
     Ayuntamiento de ALBETA (Zaragoza)
                           Plaza Alcalde Tabuenca Baya, 1-  Teléfono y Fax 976 852430 - 

50549 ALBETA
   

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 
PLENO EL DIA  DE 10 DE ABRIL DE 2023.

En Albeta, siendo las nueve horas y diez minutos del día diez de abril de dos mil 
veintitrés, se reunió en las oficinas municipales el Ayuntamiento Pleno al objeto de 
celebrar la sesión Ordinaria para la que habían sido previamente convocados, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde    D. Pedro F. Tabuenca López y con la asistencia de 
los Sres.  Concejales:  Don Pedro Morales Espligares, D.  José Alfaro Romano, y, 
Dña. Begoña Cuber Tabuenca; asistidos de la Secretaria- Interventora Dª. Ana Belén 
Aunés González. 

Se ausenta Dña. Ana Isabel Pellicer Brocate.
Se  hallan  presentes,  por  tanto,  4  de  los  5  miembros  que  legalmente 

componen la Corporación.
La  sesión  se  celebra  previa  convocatoria  al  efecto,  realizada  con  la  antelación 
reglamentaria, dándose publicidad de la misma mediante la fijación de un ejemplar 
de la convocatoria y orden del día, en el tablón de edictos de esta Casa Consistorial.
Abierta  la  Sesión por  la  Presidencia a la  hora indicada,  se procedió a tratar  los 
precitados asuntos, que figuran en la convocatoria:

I- PARTE RESOLUTIVA   

PRIMERO.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  LAS  ACTA  DE  LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL CELEBRADA EL DÍA   30/01/2023.

Teniendo conocimiento los miembros del Pleno del contenido del  acta  de 
la sesión  celebrada  el  pasado  día 30/01/2023 no formulada objeción alguna,  es 
encontrada    conforme,  y  en  consecuencia,  aprobada   unánimemente   por  los 
miembros  presentes,  debiendo  transcribirse  al  Libro  Oficial  de  Actas  del 
Ayuntamiento.

SEGUNDO.- APROBACIÓN     CUENTA GENERAL 2022  

Tramitada  la  Cuenta  General  de  este  Ayuntamiento  Correspondiente  al 
Ejercicio  2022,  que  fue  informada  favorablemente  por  la  Comisión  Especial  de 
Cuentas en Sesión celebrada el día 30 de enero de 2023, ha permanecido expuesta 
al  público  por  término  de  15  días  hábiles,  contados  desde  el  siguiente  a  la 
publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 26 de 3 de febrero 
2023,  sin  que durante dicho plazo se hayan presentado reparaciones,  reparos u 
observaciones.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 212 del RD 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de Haciendas Locales, El Pleno Municipal por unanimidad de los 
que se encuentran presentes en esta Sesión, ACUERDA:
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Primero.-  La aprobación de la  Cuenta  General  correspondiente  al  Ejercicio 
2022.

Segundo.- Debe remitirse dicha Cuenta a la Cámara de Cuentas de Aragón, 
mediante el  procedimiento telemático establecido al  efecto,  y  enviar  asimismo el 
preceptivo archivo informático a través de la Oficina Virtual  para la Coordinación 
Financiera con las Entidades Locales, conforme a lo dispuesto en el ya señalado art.  
212,  y  art.  15.4.b)  de  la  Orden HAP/2015/2012 de 1  de octubre,  por  la  que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la L.O. 2/2012 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.”

TERCERO: APROBACION, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE 
CRÉDITOS NUM. 3/2023.

Se  da  cuenta  del  Expediente  propuesto  por  Alcaldía,  de  Modificación  de 
Créditos número 3 del Presupuesto 2023, con el que se pretende  habilitar Crédito 
para obras en el Parque de la Hermandad, y en su caso para otras actuaciones no 
previstas inicialmente en el presupuesto, para otras actuaciones que precisan mayor 
dotación que la prevista en el Presupuesto Municipal.

El Expediente se financia con parte de los mayores ingresos que ya se han 
materializado,   respecto  a  los  inicialmente  previstos  en  el  presupuesto,  por 
Liquidaciones de Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, informándose 
por  Secretaría-Intervención  que  el  resto  de  ingresos  del  Presupuesto  se  está 
produciendo  con  normalidad,  y  que  no  existe  objeción  que  formular  a   la 
modificación  propuesta  desde el  punto  de vista  de  la  estabilidad presupuestaria, 
dado  que  se  equilibra  el  incremento  de  Ingresos  y  Gastos  No  Financieros  del 
Presupuesto.

En consecuencia,  el  Pleno Municipal,  por  unanimidad de las  concejalas  y 
concejales presentes en la Sesión, aprueba la propuesta, adoptando los siguientes 
ACUERDOS:

Primero.  -  Aprobar  el  Expediente  de Modificación  de Créditos  num.  3 del 
Presupuesto 2023,  para incluir en el Presupuesto de 2023 los siguientes Créditos 
Extraordinarios:

Créditos Extraordinarios:
- Aplicación 1710.61910 – Finalización Parque de la Hermandad ………       3000€
- Aplicación 1550.60000 Adquisición de inmuebles y fincas…………..….       9459€
- Aplicación 1650.62500 Cambio de luminarias a tecnología led…………..    7.800€
- Aplicación 1520.63100 Reparar fachada en calle Rio Bajo………….….       8.200€

Para financiar tales incrementos, se utilizará como recurso, el incremento de 
previsión de ingresos en aplicación 29000 “Impuesto Construcciones, Instalaciones y 
Obras” en cuantía de 28.459€.

Segundo. - Someter dicho Expediente a Exposición Pública por término de 15 días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del correspondiente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que pueda ser examinado por cualquier  
persona  interesada,  y  puedan formularse  en  su  caso alegaciones  durante  dicho 
plazo.
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Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en los apartados 1,3, y 4 del artículo 169, 
en  relación  con  el  177.2,   del  Texto  Refundido  de  la  Ley   Reguladora  de  las 
Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, si no se 
formulan reclamaciones durante el  periodo de exposición pública,  se considerará 
definitivamente  aprobado  el  Expediente  de  forma  automática,  sin  necesidad  de 
nuevo acuerdo, publicándose posteriormente en el Boletín Oficial de la Provincia el 
resumen por capítulos de tales modificaciones, y remisión de copia del Expediente a 
la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma.”

II - PARTE DE SEGUIMIENTO Y CONTROL.

CUARTO.-  DAR  CUENTA  AL  PLENO  DE  LAS  RESOLUCIONES  DE 
ALCADIA DICTADAS DESDE LA ULTIMA SESIÓN ORDINARIA.

 De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  42  del  Reglamento  de 
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales, 
aprobado por Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, la Alcaldía da cuenta de las 
Resoluciones dictadas desde la anterior Sesión Ordinaria, incluyendo una emitida el  
día 3 de abril de 2023 con posterioridad a la convocatoria de la presente Sesión, con 
el siguiente resumen, en el que se omite el nombre de las personas por razón de 
protección de datos de carácter personal:

Nombre Fecha Resumen
DECRETO 2023-0035 
[Concesión Licencia Urbanística 
para levantamiento de tabique y 
colocación de puerta en vivienda 
de Plaza España, 9 

03/04/2023 
12:46

SIA 591022 -- Expediente 27/2023 -- 
Solicitud de Licencia de obras para 
levantar tabique y colocar puerta --

DECRETO 2023-0034 [Decreto 
Convocatoria Sesión Plenaria]

03/04/2023 
12:17

SIA 591007 -- Expediente 37/2023 -- 
SESION ORDINARIA PLENO 
10.04.2023 --

DECRETO 2023-0033 
[Concesión Licencia Urbanística 
para levantamiento de tabique y 
colocación de puerta en vivienda 
de Plaza España, 9]

30/03/2023 
12:44

SIA 591022 -- Expediente 27/2023 -- 
Solicitud de Licencia de obras para 
levantar tabique y colocar puerta --

DECRETO 2023-0032 
[Resolución Alta Padrón 
Habitantes]

30/03/2023 
11:49

SIA 591022 -- Expediente 34/2023 -- 
Solicitud de alta en el Padrón Municipal 
de Habitantes 

DECRETO 2023-0031 
[aprobación nominas 2023]

30/03/2023 
9:52

SIA 591022 -- Expediente 33/2023 -- 
NÓMINAS  MARZO 2023

DECRETO 2023-0030 
[3.resolucion]

23/03/2023 
12:18

SIA 591022 --nombramiento tribunal 
empleado limpieza

DECRETO 2023-0029 
[3.resolucion]

23/03/2023 
11:07

SIA 591022 -- Expediente 27/2022 -- 
nombrar tribunal selección 
administrativo/a

DECRETO 2023-0028 
[Resolución Alta Padrón 
Habitantes 

22/03/2023 
16:59

SIA 590893 -- Expediente 32/2023 -- 
ALTA PADRÓN MUNICIPAL DE 
HABITANTES DE CLARA BAYONA C
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CUBER --
DECRETO 2023-0027 [4 - 
Resolución Adjudicación 
Contrato]

16/03/2023 
8:47

SIA 2398702 -- Expediente 28/2023 -- 
CONTRATO MENOR FAROLAS 
PARQUE HERMANDAD --

DECRETO 2023-0026 
[Autorización uso pabellón]

15/03/2023 
11:26

SIA 591022 -- Expediente 56/2018 -- 
Múltiples interesados -- USO 
PABELLÓN MUNICIPAL --

DECRETO 2023-0025 [4 - 
Resolución Adjudicación 
Contrato]

09/03/2023 
13:16

SIA 591050 -- Expediente 24/2023 -- 
Contrato menor de obra solera hormigón 
parque Hermandad --

DECRETO 2023-0024 
[Reconocimiento de la 
Obligación]

06/03/2023 
17:10

Aprobación facturas recibidas hasta el 6-
3-2023

DECRETO 2023-0023 [Orden 
paralización obras Calle Mayor 
6]

02/03/2023 
19:32 Paralización obras en C/ Mayor 6 - 

DECRETO 2023-0022 
[Resolución aprobación padrón 
tasas]

02/03/2023 
14:27

SIA 591022 -- Expediente 17/2022 -- 
P5000000I Diputación Provincial de 
Zaragoza -- PADRONES DE AGUA 
2022 --

DECRETO 2023-0021 
[Concesión Licencia Urbanística 
para solado hormigón en C/ 
Mayor 9]

01/03/2023 
18:42

Concesión Licencia Urbanística para 
solado hormigón en C/ Mayor 9 - 

DECRETO 2023-0020 
[Concesión Licencia Urbanística 
cambio alicatado, bancada y 
tubería pluviales)

01/03/2023 
18:36

Concesión Licencia Urbanística cambio 
alicatado, bancada y tubería pluviales 

DECRETO 2023-0019 
[Adjudicación Contrato menor 
acondicionamiento calles y 
arbolado parque La Hermandad 
- Plus 2023]

27/02/2023 
18:33

Adjudicación Contrato menor 
acondicionamiento calles y arbolado en 
Parque La Hermandad - Plus 2023

DECRETO 2023-0018 
[Adjudicación Contrato menor 
canalización tramo urbano 
acequia de riego]

27/02/2023 
18:33

Adjudicación Contrato Menor 
canalización de tramo urbano de 
acequia de riego --

DECRETO 2023-0017 
[Elevación a definitiva, 
aprobación Expte Modificación 
Créditos 2-2023]

27/02/2023 
8:58

Elevación a definitiva aprobación 
Expediente de Modificación de Créditos 
num. 2/2023 --

DECRETO 2023-0016 
[Resolución inicial Teniente 
Alcalde]

20/02/2023 
13:18

Resolución inicial Teniente de Alcalde 
sobre solicitud licencia obras PSFV 
Priñen - Salix Energías Renovables SL

DECRETO 2023-0015 
[Resolución Abstención Alcaldía 
en procedimiento PSFV Priñen -]

16/02/2023 
13:11

Resolución Abstención Alcaldía en 
procedimiento PSFV Priñen -

DECRETO 2023-0014 
[Resolución Teniente Alcalde 
concesión licencia obras para 
nave agrícola en parcela 5 
polígono 5 - Montajes Eléctricos 

10/02/2023 
13:20

Resolución Teniente Alcalde concesión 
licencia obras para nave agrícola en 
parcela 5 polígono 5 - Montajes 
Eléctricos Tabuenca SL - Firma 
electrónica por Secretaria para su envío C
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Tabuenca SL] a Libro de Resoluciones
DECRETO 2023-0013 
[Reconocimiento de la 
Obligación]

08/02/2023 
18:37

Aprobación facturas recibidas del 
20/1/2023 al 8/2/2023

DECRETO 2023-0012 
[Concesión Licencias 
Urbanísticas y de actividad PFV 
Borja, Subestación, y Línea 
evacuación]

06/02/2023 
9:42

Concesión Licencias Urbanísticas y de 
actividad PFV Borja, Subestación, y 
Línea evacuación

La  corporación  se  da  por  enterada  y  ratifica  las  resoluciones 
anteriores. 

QUINTO- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 No hubo 

Una vez finalizados los ruegos y preguntas, no habiendo más asuntos de que tratar, 
el Sr. Alcalde levanta la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cuatro minutos 
del día de su inicio, de lo cual como Secretario doy fe. 

DILIGENCIA.- El presente Borrador de Acta se encuentra pendiente de aprobación 
por el Ayuntamiento Pleno, en la próxima Sesión  que celebre.

Documento firmado de forma electrónica

        VºBº - El Alcalde                                                                    El Secretario
    Pedro F. Tabuenca López                                        Ana Belén Aunés González
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